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de 10 de febrero de 1999 del Ministerio de Economía y Hacienda, cuya 
utilización requerirá autorización expresa de la Delegación de Economía 
y Hacienda.

c) La Gerencia remitirá al Ayuntamiento con la periodicidad que 
determine la Comisión de Seguimiento, establecida en la Cláusula Deci-
motercera, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones catas-
trales objeto del Convenio.

d) La Gerencia remitirá gratuitamente al Ayuntamiento, cuando así 
lo solicite y, como máximo con una periodicidad anual, el soporte magné-
tico conteniendo la información catastral urbana del municipio, que sólo 
podrá ser utilizada para los fines del presente Convenio.

e) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia todas las declaracio-
nes o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no 
contemplados en el objeto del presente Convenio y que se pre senten 
en sus ofi-
cinas.

f) La Comisión de Seguimiento dará previamente su conformidad a 
los impresos que el Ayuntamiento utilice en los requerimientos o notifica-
ciones relativos a las funciones pactadas en este documento, si bien 
deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud del cual se ejer-
cen las indicadas funciones.

g) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro 
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en 
conocimiento del público el conteni do del presente Convenio, evitando 
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

h) En relación con las materias objeto del presen te Convenio, la 
Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente 
obliga dos a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y 
documentos presenten los administrados.

i) El intercambio de información derivado del ejercicio de las facul-
tades encomendadas en este convenio se realizará utilizando medios 
telemáticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección 
General del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confi-
dencialidad y no repudio de los envíos. A tal efecto, la entidad local 
deberá disponer de una dirección de correo electrónico destinada a tal fin 
y acceso a Internet. En tanto no se implante este sistema se podrán reali-
zar los envíos a través de los soportes magnéticos que determine la Direc-
ción General del Catastro.

Duodécima. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en 
el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como en los artícu los 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril, sobre Convenios de Colaboración.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1 c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa, 
rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de 
aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así 
como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la Cláusula Decimotercera de este 
Convenio, para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpre-
tación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes 
los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará 
contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

e) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección 
General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos 
asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá de 
continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la 
mayor urgencia la documentación que tenga en su poder a la Gerencia. 
Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión de 
Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio.

f) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayunta-
miento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsa ble 
de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por 
aquél, en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Decimotercera. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se consti-
tuirá una Comisión Mixta de Vigilancia y Control, formada por dos miem-
bros de cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien 
delegue y que, con independencia de las funciones concretas que le asig-

nen las demás cláusulas de este Convenio, velará por el cumplimiento de 
las obliga ciones de ambas partes y adoptará cuantas medidas y especifica-
ciones técnicas sean precisas en orden a garantizar que las competen cias 
ejercidas en régimen de prestación de servicios se ejerzan de forma coor-
dinada. Esta Comisión resolverá las cuestiones que se planteen en cuanto 
a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la Cláusula Undécima. Igual-
mente, informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad 
a la adjudicación del contrato.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un 
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio. 
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean necesa-
rias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de su 
Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los 
demás miembros. En todo caso, la Comisión de Seguimiento se reunirá 
ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado 
de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instruccio-
nes que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Decimocuarta. Establecimiento de puntos de información catas-
tral.–El Ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso 
electrónico a la información catastral mediante el establecimiento de uno 
o varios Puntos de Información Catastral en su término municipal, en las 
condiciones establecidas en la Resolución de la Dirección General del 
Catastro de 29 de marzo de 2005. (BOE n.º 109 de 7 de mayo)

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacio-
nal del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el 
acceso a la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciuda-
dano que solicite la prestación del servicio.

Decimoquinta. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente 
Convenio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2006 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se 
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse 
con una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de 
vigencia.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 
pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

CLÁUSULA ADICIONAL

Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el 
presente Convenio, el Ayunta miento se compromete a entregar a la 
Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tribu-
taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su término 
municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Delegado 

MINISTERIO DE FOMENTO
 17218 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2006, conjunta de 

las Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Flora y Fauna.–2006».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos denomi-
nada «Flora y Fauna.–2006».
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En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre –Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de una serie 
de sellos de Correos denominada «Flora y Fauna.–2006»

Segundo. Características.

«Flora y Fauna.–2006»

El 4 de octubre se emitirá la cuarta serie de sellos de Correos denomi-
nada Flora y Fauna. La emisión se presenta en forma de talonarios, que 
contienen 100 sellos autoadhesivos, distribuidos en 10 hojitas con 10 
sellos cada una, con cubierta y contracubierta. Los talonarios están dedi-
cados, respectivamente, a la Flor de Pascua y a la Golondrina.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Autoadhesivo fosforescente.
Formato de los sellos: 24,5 x 35 mm. (verticales).
Medidas de los talonarios: 177,5 x 86 mm. (horizontales).
Efectos del talonario: 100.
Valor postal de los sellos: 0,29 euros.
Tirada: Ilimitada para los dos valores.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de esta emisión se iniciará el 4 de octubre de 2006.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre
de 2008, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De este efecto quedarán reservadas en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 
unidades a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
para atender los compromisos internacionales, derivados de la perte-
nencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras 
Administraciones Postales, así como para su incorporación a los fon-
dos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del 
sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17219 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se publica la 
relación de normas UNE anuladas durante el mes de julio 
de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, 
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de 
febrero 1996), y visto el expediente de anulación de normas presentado 
por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 
entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de 
agosto, y reconocida por la disposición adicional primera del citado Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del 
Estado, la relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de 
julio de 2006, identificadas por su título y código numérico, que figura 
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de septiembre de 2006.–El Director General de Desarrollo 

Industrial, Jesús Candil Gonzalo. 

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los 
elementos empleados en la preparación o estampillado de esta emisión 
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conve-
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o 
cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá 
el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos 
que en calidad de depósito se integren en alguno de los indicados 
Museos.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–La Subsecretaria de Fomento, 
María Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

ANEXO

Normas anuladas en el mes de julio de 2006

Código Título

  
EN 166000:1995 Especificación genérica: filtros de ondas acústicas superficiales. (Ratificada por AENOR en enero de 1996.)
ENV 50269:1997 Evaluación y representación de los ensayos de máquinas de alta tensión. (Ratificada por AENOR en febrero 

de 1999.)
UNE 20328:1972 «Construcción y ensayo de material eléctrico de seguridad aumentada. Protección ‘‘e’’.»
UNE 21375-3-116 A 118:1997 Materiales aislantes eléctricos. Especificación para tubos flexibles aislantes. Parte 3: Especificaciones particula-

res para tipos específicos de tubos. Hojas 116 a 118: Tubos de policloropreno extruido para uso general.
UNE 53254-1:1978 Plásticos. Películas de polietileno empleadas en la construcción. Características y métodos de ensayo.
UNE 53254-2:1978 Plásticos. Instrucción para la utilización de las películas de polietileno empleadas en la construcción.
UNE 53255:1979 Plásticos. Placas compactas de PVC rígido. Características y métodos de ensayo.
UNE-EN 50019 CORR:2003 Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Seguridad aumentada «e».
UNE-EN 50019:2002 Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Seguridad aumentada «e».
UNE-EN 50021:2000 Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Tipo de protección «n».
UNE-EN 50144-2-14:2002 Seguridad de las herramientas manuales portátiles accionadas por motor eléctrico. Parte 2-14: Requisitos particu-

lares para los cepillos.
UNE-EN 50237:1998 Guantes y manoplas con protección mecánica para trabajos eléctricos.
UNE-EN 50301:2001 Métodos de medida para el consumo de energía de los equipos de audio, vídeo y equipos relacionados.
UNE-EN 60079-14:1998 Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 14: Instalaciones eléctricas en áreas peligrosas (a 

excepción de las minas).
UNE-EN 60079-17:1998 Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 17: Inspección y mantenimiento de instalaciones eléc-

tricas en áreas peligrosas (con excepción de las minas).
UNE-EN 60268-16:1999 Equipos para sistemas electroacústicos. Parte 16: Evaluación objetiva de la inteligibilidad del habla mediante el 

índice de transmisión del habla.
UNE-EN 60311/A1:1998 Planchas eléctricas para uso doméstico o análogo. Métodos de medida de la aptitud para la función.
UNE-EN 60311/A2:2001 Planchas eléctricas para uso doméstico o análogo. Métodos de medida de la aptitud para la función.
UNE-EN 60311:1998 Planchas eléctricas para uso doméstico o análogo. Métodos de medida de la aptitud para la función.
UNE-EN 60335-2-16:1997 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: Requisitos particulares para eliminadores de 

residuos de alimentos.
UNE-EN 60598-2-10/A1:1994 Luminarias. Parte 2: reglas particulares. Sección diez: Luminarias atractivas para niños. (Versión oficial 

EN 60598-2-10/A1:1991).


